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RESOLUCIÓN No. 04509

“POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE UN REGISTRO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL TIPO AVISO EN FACHADA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DETERMINACIONES”

LA SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL DE LA DIRECCIÓN DE 
CONTROL AMBIENTAL DE LASECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

En uso de sus facultades delegadas por la Resolución SDA 1865 del 6 de julio del 2021, en 
concordancia con las Leyes 99 de 1993 y 140 de 1994, los Decretos Distritales 959 de 2000, 506 
de 2003, 109 de 2009 modificado parcialmente por el Decreto Distrital 175 de 2009, las 
Resoluciones 931 de 2008, 5589 de 2011, modificada parcialmente por la Resolución 00288 de 
2012, y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 
de 2011, reformado por la Ley 2080 del 2021 y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Radicado N° 2016ER178894 del 12-10-2016, el señor GERMAN ORLANDO 
PIEDRAHITA PEÑA, con Cédula de Ciudadanía No. 19.461.863, en calidad de Representante 
Legal de PERMODA LTDA, con NIT No.860.516.806-5, presentó solicitud de registro de 
publicidad exterior visual para un elemento tipo AVISO EN FACHADA, a instalar en la Carrera 
68B # 24-39 Local 1-43B, localidad de Fontibón de esta ciudad. 

Que, mediante radicado No. 2017EE255262 del 15 de diciembre del 2017, la Subdirección de 
Calidad del Aire, Auditiva y Visual de esta Secretaría otorgó registro SCAAV-01138, a la sociedad 
PERMODA LTDA, con NIT No. 860.516.806-5, representada legalmente por GERMAN 
ORLANDO PIEDRAHITA PEÑA, con Cédula de Ciudadanía No. 19.461.863, o quien haga sus 
veces, el registro de publicidad exterior visual tipo AVISO EN FACHADA, por una vigencia de 4 
años contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo.

El anterior registro fue notificado el día 15 de diciembre del 2018 al señor ANDRES JAVIER 
CABANZO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.057.515.510, en calidad de autorizado 
por la sociedad, quedando ejecutoriado el 02 de enero del 2019.

Que, mediante el radicado No. 2021ER101231 del 24 de mayo del 2021, la sociedad solicitó: “nos 
indiquen, el motivo por el cual, al aviso con registro SCAAV-01138 del 15 de diciembre del 2017, se le 
estable la obligación de constituir póliza de responsabilidad civil extracontractual que establece el numeral 
7° del artículo 7° de la Resolución 931 de 2008 en concordancia con el artículo 5° del Acuerdo 610 de 2015, 
teniendo en cuenta que según lo establecido en el numeral 7° del artículo 7° de la Resolución 931 de 2008, 
esta ampararía los daños que puedan derivarse de la colocación del elemento de publicidad exterior visual 
tipo valla, sin embargo el elemento de publicidad exterior visual que se autorizó mediante un registro 
SCAAV-01138 del 15 de diciembre del 2017, es tipo aviso y no tipo valla, tal como se puede evidenciar en 
el registro respectivo.”
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I. CONSIDERACIONES JURÍDICAS.

FUNDAMENTOS LEGALES

a. Marco Constitucional

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 consagra el derecho a gozar de un 
ambiente sano, estableciendo que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el 
logro de estos fines. 

Que el Artículo 80 de la Constitución Política, prevé que corresponde al Estado planificar el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Además, indica que el Estado deberá prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación 
de los daños causados. 

Que, respecto al tema, la Corte Constitucional en Sentencia C-0535 de 1996, ha reconocido frente 
a la Publicidad Exterior Visual que: 

“(...) la colocación de vallas y avisos afecta esencialmente el paisaje, que ha sido clasificado dentro 
de los denominados recursos naturales renovables. De otro lado, el paisaje es un recurso natural 
renovable que guarda una íntima relación con la identidad cultural y social de los municipios y 
territorios indígenas. La Corte concluye que el tema de la publicidad exterior visual hace parte de la 
noción de "patrimonio ecológico" local, por lo cual se está frente a una competencia propia de los 
concejos municipales y distritales, así como de los órganos de gobierno de los territorios indígenas, 
la cual les es asignada en función del interés territorial subyacente, pues los problemas de 
modificación del paisaje que le están asociados abarcan primariamente un ámbito local, por lo cual su 
regulación corresponde también, en principio, a las autoridades municipales y de los territorios 
indígenas...”

De otro lado, el paisaje es un recurso natural renovable que guarda una íntima relación con la 
identidad cultural y social de los municipios y territorios indígenas. 

(…) ´´La Corte concluye que el tema de la publicidad exterior visual hace parte de la noción 
de "patrimonio ecológico" local, por lo cual se está frente a una competencia propia de los 
concejos municipales y distritales, así como de los órganos de gobierno de los territorios 
indígenas, la cual les es asignada en función del interés territorial subyacente, pues los 
problemas de modificación del paisaje que le están asociados abarcan primariamente un 
ámbito local, por lo cual su regulación corresponde también, en principio, a las autoridades 
municipales y de los territorios indígenas...”

Que el artículo 209 de la Carta Magna establece: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
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economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones". 

Que en ese sentido, se pronunció la Corte Constitucional en Sentencia C-892 de 2001 
fundamentando la aplicación de dichos principios, de la siguiente manera: "( ...) De acuerdo con el 
artículo 209 de la Constitución, la función administrativa está al servicio de los intereses generales y para 
ello debe desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad. Es claro que para garantizar la vigencia de los anteriores principios, 
la ley impone una serie de restricciones a la Administración, que hacen más lenta y compleja su marcha, 
pero que se justifican precisamente en razón de la finalidad de interés público que ellos comportan. (…)”.

Que así mismo, el artículo tercero del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) “(...) 1. En virtud del principio del debido proceso, las 
actuaciones administrativas se adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y 
competencia establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, 
defensa y contradicción. (…) 2. En virtud del principio de igualdad, las autoridades darán el mismo trato y 
protección a las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición económica, física 
o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. (…) 8. En virtud del principio de 
transparencia, la actividad administrativa es del dominio público, por consiguiente, toda persona puede 
conocer las actuaciones de la administración, salvo reserva legal. (…) 11. En virtud del principio de eficacia, 
las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio 
los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de 
acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. (…) 12. En virtud del principio de 
economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de 
los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los 
derechos de las personas. (…) 13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán 
oficiosamente los procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los términos 
legales y sin dilaciones injustificadas. (…) .”

b. Marco Legal

Que la Ley 99 de 1993 creó el Ministerio del Medio Ambiente, reordenó el sector público 
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, organiza el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y dictó otras disposiciones.

Que la Ley 140 de 1994 reglamentó la Publicidad Exterior Visual en el territorio nacional. 

Que los Acuerdos Distritales 01 de 1998 y 12 de 2000, que reglamentan lo referente a 
Publicidad Exterior Visual para el Distrito Capital de Bogotá, fueron compilados mediante el 
Decreto 959 de 2000. 
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Que el Decreto 506 de 2003 reglamentó los Acuerdos Distritales 01 de 1998 y 12 de 2000, 
compilados mediante Decreto 959 de 2000.

Que el artículo 6 del Decreto 959 de 2000, establece:

“Entiéndase por aviso conforme al numeral 3 del artículo 13 del código de comercio el conjunto de 
elementos distintos de los que adornan la fachada, compuesto por logos y letras o una combinación 
de ellos que se utilizan como anuncio, señal, advertencia o propaganda que con fines 
profesionales, culturales, comerciales, turísticos o informativos se instalan adosados a las fachadas 
de las edificaciones. 

PARAGRAFO: No serán considerados como avisos aquellos elementos destinados a señalizar el 
ingreso y salida de los establecimientos, ni los horarios de atención al público.”

Que mediante la Resolución 931 de 2008, se reglamentó lo relativo al registro para los 
elementos de publicidad exterior visual y específicamente para las vallas se hizo referencia en 
el literal b) del artículo 3, sobre el término de vigencia del registro de publicidad exterior visual: 
“b) Avisos: Cuatro (4) años.”

Que la Resolución 931 de 2008, reglamenta el procedimiento para el registro y desmonte de 
elementos de Publicidad Exterior Visual y el procedimiento sancionatorio en el Distrito Capital, 
derogando la Resolución 1944 de 2003.

Que los artículos 5° y 9° de la Resolución 931 de 2008 establecen:

“ARTÍCULO 5°.- OPORTUNIDAD PARA SOLICITAR EL REGISTRO, LA ACTUALIZACIÓN O 
LA PRORROGA DE LA VIGENCIA DEL REGISTRO DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL: 
De conformidad con el artículo 30 del Decreto 959 de 2000, el responsable de la publicidad deberá 
registrarla a más tardar dentro de los diez (10) días hábiles anteriores a su colocación, ante la 
Secretaría Distrital de Ambiente quien reglamentará y supervisará el cumplimiento de lo previsto 
en el Decreto 959 de 2000 o la norma que la modifique o sustituya.

En consecuencia, los responsables de la publicidad exterior visual, deberán presentar la solicitud 
de su registro ante la Secretaría Distrital de Ambiente, y obtener su registro antes de proceder a la 
instalación del elemento.

No se podrá instalar publicidad exterior visual en el Distrito Capital sin contar con registro vigente 
ante la Secretaría Distrital de Ambiente.

La actualización de registro de la publicidad exterior visual en relación con los cambios que se 
realicen a la misma, de que tratan los literales b) y c) del artículo 30 Decreto Distrital 959 de 2000, 
se deberá solicitar por parte del responsable de la publicidad exterior visual, ante la Secretaría 
Distrital de Ambiente dentro de los tres (3) días siguientes a la realización de los cambios. Las 
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solicitudes de registro, actualización y prórroga se atenderán según el orden de prelación 
establecido en el artículo 13 de la presente resolución.”

(…).”

Que el artículo 9 de la Resolución 931 de 2008, expresa:

“ARTÍCULO 9°.- CONTENIDO DEL ACTO QUE RESUELVE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL: Radicada la solicitud en forma completa, la Secretaría Distrital de 
Ambiente, verificará que cumpla con las normas vigentes.

De encontrarse ajustada a la ley, se procederá a otorgar el registro de publicidad exterior visual. Una 
vez obtenido el registro, se podrá instalar el elemento de publicidad exterior visual”.

II. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA

Que, en atención al radicado No. 2021ER101231 del 24 de mayo del 2021, se infiere que, la 
sociedad PERMODA LTDA, solicita expresamente la modificación del registro SCAAV-01138, al 
señalar que, el elemento publicitario corresponde a un aviso en fachada y no una valla, pues la 
norma únicamente establece la obligación de constitución póliza de responsabilidad civil 
extracontractual para los elementos mayores. 

Así las cosas, frente a la modificación del Registro No. SCAAV-01138, debe esta Subdirección 
como primera medida observar si en el caso objeto de estudio resulta legítimo modificar un acto 
administrativo en el que se presenta la supresión de la norma que fundamenta un aparte del acto 
administrativo; en este caso en particular, en lo referido a la obligación de constitución de póliza 
de Responsabilidad Civil Extracontractual.

De acuerdo con lo anterior, en lo relativo al registro para los elementos de publicidad exterior 
visual y específicamente el numeral 7° del artículo 7° de la Resolución 931 del 2008, que 
dispone:

“7. Póliza de responsabilidad civil extracontractual que ampare los daños que puedan derivarse de 
la colocación del elemento de publicidad exterior visual tipo valla por el término de vigencia del 
registro y tres (3) meses más y por un valor equivalente a cien (100) SMLMV. Esta póliza deberá 
constituirse a favor de la Secretaría Distrital de Ambiente a más tardar el día siguiente de 
otorgado el registro.”

Que posteriormente, el artículo 5° del Acuerdo 610 de 2015 del Concejo Distrital de Bogotá, 
derogó el numeral 7° del artículo 7° de la Resolución 931 del 2008, en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 5°. Responsabilidad civil extracontractual. Dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la expedición del permiso deberá presentarse una póliza de responsabilidad civil extracontractual 
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que cubra las contingencias y los daños que puedan causar los elementos mayores instalados en 
el Distrito Capital. 

La póliza deberá suscribirse a favor de la Secretaría Distrital de Ambiente, tendrá un término de 
vigencia igual al del permiso y tres (3) meses más, y un valor equivalente a quinientos salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV).”

Conforme al artículo octavo de esta misma disposición, su regulación rige a partir del 15 de 
septiembre de 2015, como quiera que el Acuerdo fue Publicado en el Registro Distrital 5672 de 
septiembre 14 de 2015.

En consideración con lo expuesto, la norma estipula la obligación de constituir póliza de 
responsabilidad civil extracontractual únicamente para los elementos de publicidad exterior 
visual tipo valla, como garantía de amparo a los daños que puedan ocasionar los elementos 
mayores instalados en el Distrito Capital. 

En consecuencia, encuentra procedente esta Subdirección, en ejercicio de sus funciones, 
modificar el Registro No. SCAAV-01138, únicamente en lo referido al numeral 4° en el acápite 
de obligaciones, entendiéndose que a la sociedad PERMODA LTDA, con NIT. 860.516.806-5, 
no le asiste constituir póliza de responsabilidad civil extracontractual al registro versar sobre un 
elemento publicitario tipo aviso en fachada. 

Así las cosas, el Registro en comento mantendrá sus condiciones y solo se verá modificada en 
lo proveído.

III. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

Que el Decreto Distrital No. 109 de marzo 2009, prevé en su Artículo 5, literal d), lo siguiente:

“Son funciones del Secretario Distrital de Ambiente: 

d) Ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en cumplimiento de las funciones 
asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades competentes en la 
materia”.

Que el Decreto Distrital 175 de 2009, por el cual se modifica el Decreto 109 del 16 de marzo de 
2009, estableció en su Artículo 1, literal l) que: 

“Son funciones del Secretario Distrital de Ambiente: “…Emitir los actos administrativos para el 
otorgamiento de concesiones, permisos, autorizaciones, licencias ambientales, salvoconductos de 
movilización y demás instrumentos de control y manejo ambiental, medidas preventivas y 
sancionatorias a que haya lugar…”. 
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Que a través del numeral 2, del Artículo 5 de la Resolución 01466 del 2018, se delega en La 
Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual de la Secretaría Distrital De Ambiente, la 
función de: 

“…Expedir los actos administrativos que otorguen y/o nieguen permisos, autorizaciones, 
modificaciones, certificaciones y demás actuaciones de carácter ambiental permisivo.”

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - Modificar el acápite IV “Obligaciones” del Registro No. SCAAV-01138 
del 15 de diciembre del 2017 (2017EE255262), en el sentido de suprimir el numeral 4°, quedando 
así:

“Son obligaciones del beneficiario del presente registro: 

1°. Darle adecuado mantenimiento al elemento de publicidad exterior, de tal forma que no presente 
condiciones de suciedad, inseguridad, deterioro ambiental, ni generar factores de amenaza para la 
integridad física de los ciudadanos, de conformidad con las normas ambientales y urbanísticas que 
regulan la materia. 

2°. Cumplir con las presentes obligaciones y con lo dispuesto en la Ley 140 de 1994, el Decreto 
959 de 2000 y 506 de 2003, el Acuerdo 079 de 2003, el Acuerdo 111 de 2003, la Resolución 931 
de 2008 y demás normas que las complementen, reglamenten, modifiquen o sustituyan. 

3°. Solicitar autorización ante esta Secretaría, para la actualización o modificación de las 
condiciones bajo las cuales se otorga el presente registro.

Nota: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en el presente registro o de aquellas 
estipuladas en la normativa que regula la Publicidad Exterior Visual, acarreará la imposición de las 
sanciones correspondientes; sin perjuicio de la orden de desmonte que pueda dictarse por la 
infracción a las normas de Publicidad Exterior Visual.”

PARÁGRAFO. Advertir a la sociedad PERMODA LTDA, que lo resuelto en el presente artículo 
no modifica la vigencia del registro SCAAV-01138, por lo que, el aviso en fachada ubicado en la 
Carrera 68 B No. 24 - 39 Local 1-43B, localidad de Fontibón, tiene vigencia hasta el día 02 de 
enero del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar el contenido de la presente Resolución a la sociedad 
PERMODA LTDA, con NIT. 860.516.806-5, a través de su representante legal, en la Calle 17 A 
No. 68 D – 88 de esta ciudad, dirección de notificación judicial que figura en el Registro Único 
Empresarial y Social de la Cámaras de Comercio (RUES) o en la dirección de correo electrónico 
gd_juridica@permoda.com.co, o la que autorice el administrado, de conformidad con los artículos 

mailto:gd_juridica@permoda.com.co
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56 y 66 y subsiguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, reformada por la Ley No. 2080 del 25 de enero del 2021.

ARTÍCULO TERCERO. Publicar la presente providencia en el Boletín de la Entidad, en 
cumplimiento del Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente Providencia procede Recurso de Reposición dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, el cual deberá ser presentado ante la 
Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual de esta Entidad, ubicada en la Avenida 
Caracas No. 54 – 38, con el lleno de los requisitos establecidos en los Artículos 76 y 77 de la Ley 
1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a los 25 días del mes de noviembre de 2021

HUGO.SAENZ
SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Expediente No.: Sin expediente elemento menor PEV.
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